
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL IBAGUÉ 
SALA LABORAL 

 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Ibagué, octubre 9 de 2024. Se deja 
constancia que el día de 8 de octubre del presente año, a las 17:00 
horas, venció el término de traslado común de cinco (5) días 
concedido a las partes para presentar alegatos de conclusión. 
Habiendo transcurrido EN SILENCIO. Pasa al despacho para 

proveer. 
 
 
 
 
  

 

JUAN DIEGO HERNÁNDEZ GALINDO 
Secretario. 

Firma escaneada conforme al Art. 6º del Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del C. S. de la J. 
y Art. 11 Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 


